
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL POR LA QUE SE HACEN 
PÚBLICAS LAS LISTAS DEFINITIVAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LOS 
PARTICIPANTES EN EL CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
PROVISIÓN DE PLAZAS EN COMISIÓN DE SERVICIOS EN INSTITUTOS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA O CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS ACOGIDOS AL MODELO 
BILINGÜE BRIT- ARAGÓN PARA EL CURSO 2023-2024, ASÍ COMO DE LAS 
VALORACIONES PROVISIONALES DE LOS ADMITIDOS DEFINITIVOS. 
 

Por Resolución de fecha 18 de mayo de 2023, de la Directora General de Personal, se 
convocó concurso de méritos para la provisión de plazas en comisión de servicios en Institutos 
de Educación Secundaria o centros públicos integrados acogidos al modelo bilingüe BRIT-
Aragón para el curso 2023-2024. De conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria citada, una vez finalizado el plazo de subsanaciones y estudiadas las mismas, 
esta Dirección General 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. Publicar en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 

(https://educa.aragon.es/personal-docente) la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos a la convocatoria, con indicación de las causas de exclusión, que figuran como 
Anexo I a la presente Resolución.   

 
A la vista de errores detectados en la lista provisional de personal aspirante admitido y 

excluido, y conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede un plazo de dos días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este listado definitivo en la web 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, para que aquellas personas que en el 
listado provisional figuraban como admitidas y en la definitiva figuran como excluidas, puedan 
presentar alegaciones.  

 
SEGUNDO. Publicar en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 

(https://educa.aragon.es/personal-docente) las valoraciones obtenidas como Anexo II.  
 
De acuerdo con el apartado sexto de la Resolución, los candidatos disponen de dos 

días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación de este listado, para presentar 
alegaciones a través del registro electrónico y dirigidas a la Dirección General de Innovación 
y FP.    (Se solicita remitir copia de la alegación al correo: lenguas@aragon.es). 

 
 

Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 
 
La Directora General de Personal 
OLGA ALASTRUEY ALPÍN  
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS  

APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD IDIOMA 

GARCIA MANSO ALBERTO 008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA INGLÉS 

GARCIA MURILLO EDURNE 005 GEOGRAFÍA E HISTORIA INGLÉS 

ROSSETTO MARISA 008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA INGLÉS 

VISCOR ZARATE ANA 007 FÍSICA Y QUÍMICA INGLÉS 

 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA 

ALCAÑIZ MILLAN BEATRIZ No cumple apartado 2.2 

FERNANDEZ SOLORZANO CESAR No cumple apartado 2.1 

TORRES ABIZANDA ESTER ALEJANDRA No cumple apartado 2.1 
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ANEXO II 

VALORACIONES PROVISIONALES  

 

*Candidatos de otras CCAA 

 

 

APELLIDOS y NOMBRE Aprt. 1 Aprt. 2 Aprt. 3 Aprt. 4 TOTAL 

ROSSETTO MARISA* 0 0,32 0 4,8 5,12 

GARCIA MANSO ALBERTO* 1,58 0,86 0 0,1 2,54 

GARCIA MURILLO EDURNE 1,08 0 0 0 1,08 

VISCOR ZARATE ANA 0,44 0,4 0 0 0,84 
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